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JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL ■— - - - - *-•.■♦- - - -
La Junta provincial del Censo electoral en sesión 

“ celebrada el dia 5 del corriente cumpliendo lo que dis
pone el párrafo 3.0 del artículo 38 de la Ley electoral 

i de 26 de J unió del año último, acordó designar el día 
22 del corriente mes para que tenga lugar la sesión 
pública que debe celebrar para proclamación de Can- 

2ha ' didatos y designación de Interventores, para la elec
ción de Diputados ú Cortes que debe celebrarse en 

don । esta provincia el día i.° de Febrero próximo, y habien- 
’ do sido aprobada esta designación por la J unta Cen

tral en sesión celebrada el día de ayer, se publica en 
do, el Boletín Oficial en observancia de lo que dispone 
Xe * el art. 38 de la Ley electoral anteriormente citada.

Palma n Enero 1891.
on El Presidente,

t1"' Mariano Canals
75 ' Esctcela Ti^ogváftce.M.C.D. 2022



M.C.D. 2022


